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disposiciones vigentes, declarándose dícha caducidad sei~úl~ los
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Publlcas.

Lo que se hace público en CUlTeplimiento de las disposídone5
vigentes,

Madrid, 14 de marzo de 1973,-EI Director genecal, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la Que se hace pública la autori
zación otorgada al l:¡,::-tituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario para lq construcción de un
puente sobre el cauce del rioEsguéva, en el ca
mino de Cotonegro, entérmíno municipal de Cas
trillo de Don Juan (Pa,lencia).

El Servicio Nacional de ConC€11iración Parcelaria y Ordena
ción Rural, hoy Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, ha. solicitado autorizádónpara construir un puente
sobre el río Esgueva en el camino de Cotonegro, en el término
municipal de Castrillo de Don JUan (Palencüü y este Minis
terio ha resuelto:

danos y perjuicios, que como con~ecuencia del incumplimiento
de esta condición, pudiera originarse y de su cuenta los tra
bajos que la Administración orcii'ne nevar a .cabo p~r.~ retirar
del cauce los escombros vertidos o los mec;hos auxlhares co
locados.

11, El Organismo concesionario conservará las obras en per
fecto estado y está obligado a IT,antener en todo tiempo el
~cal.lce despejado y libre de cir:;uladón de las aguas en cin
cuenta metros aguas arriba y ablijo del puente.

12. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre d2 carretera,; o caminos por lo
que el OrganiEmo concesionario r.abrá de obtener la necesaria
autorizaciól1 de la Autoridad COl'1petente encargada de Su po
licia y explotación

13. Caducará esta autorización porincumplimiBnto de estas
condiciones y en los ca::iOS previstos en las disposí.::iones vi
gontes, deetarandose aqmi1la ,::;egün los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que Se hace público, en cumplimiento de las disposiciunes
vigentes.

Mac]ríd 15 de marzo de 1973---f.l Cirectm general, P, D" el
Comisario' contral de Aguas, R. UrbblOndo

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la ,qúe se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cíta.

IU:SOLUCION de la Tercera Jefatura Regional de
Cnrrefera8 elt exp'?diente de ocupación temporal
de fincas, con motivo de la ei'.:!cuGión de la auto
pista Bilbao-Behobia. Tramo: IV b.,3 Zttrauz B2QS
terJuí. Relleno de ia Vega de Zctrauz. Término mu
nicipal de Zaro tlz.

Visto el expediente incoado E-n esta Delegación Provincial
a instancia de "Fuerzas EJéctrka:; de Cata.luña. S. A.», COi1
domicilio en plaza de Cataluña, ~. Barcelonn. solicitando auto
rizHción y declaración en cor¡.creto de utilidad pública, para
el establecimiento de una línea rl e d. T. \'" estación transfo,-mu
do,a y cumplidos los trámites regla.mentarios ordenados en
el cil/jitulo In del Decreto 2617/m66 sobre autorización de ins
taJaclrJl1f's eléctricas y en el capi1ulo IU del Reglamento apro
bEldo por Decreto 2619/H166 sobre expropiación forzosa y san
doces en materia dl~ instalaciones eléctricas y de acuerdo con
lo 0rdonado en la Ley de 24 dE noviembre de 1939, sob,-e
ordenación y defensa de la industria. ..

Estn Delegación Provincial del Ministerio de Indust.na en
GI'rot1H. a propuesta dd la SecCÍón correspondiente, ,ha resuelto:

AutOl'izar a la emoreSa ~Fuerzas Eléctricas de Cataluña.
Sociedad Anónima". la' iristeJadón de la línea de A. T. a E. T.
S;,uada. con el fin de ampliar y ncejorarla capacidad de ser
vido de sus redes de distribución cuyas principales caracteris
ticas son las siguientes:

Examinado el expediente de; ocupq,ción temporal instruido con
mDtivo do la ejecución de las obras arriba refcrendndas, y

HesulJando aue la relación de Jos bienes cuya ocupación ter:l
pclül se nn:CÍsa- fué publicada ~n el "Bol"tín Oficial di:' h Provi'l
cia de (;uipllzcoa.» de 19 ele marzo de 197:3 y ~'Bo](,tin Or¡ch-d d:,l
Estncio" de 26 de murzo de 197:3, y en el periódien "La Va'? de
E,,-pMn", de 5;m SebasWm correspondiente al día 18 del ex
pn::'s!.'clO 1110'. de marzo, siendo asimi~mo remitida al Avun'.,)
miento de 7.AnlUZpara su exposición en el tablón dA a.nuncios
cliHant(' el plazo reglamentario de información pública;

Resultando que durante el p0riodo de informaci6n no se
por raZOf'es dE! forma o fondo "i. la necesidad de la on1DHcíó~;

por rHn'nes de forma o fondo a la necesidad d'~ la ocul1acióo;
Considerando que el expé:dlcntc se ha tramitado en forma

l'cf2'lamentaria,
Esta Jefntura RC',gional de C.::rreteras. de acuerdo COn 13s

fm ultados que se dcúvliIn del articulo 98 {!e la Ley de 16 de
dici2lT1bro de 19:-;,{, así como en el artículo 111 de la misma, y
en el 127 d;; su Reglamento de 26 de abril de 1957, ha resuelto:'

Declarar la necesidad de ocupación temporal de las fir¡cas
aj'rctadus que no setranscribell por ser la;' mismas relacionfl
das en jos pEriódicos oficiales antes expresados, signiflcanrJo
qUf', de conformidad con 10 dispuesto en lB regla quinta del
arti'culo 127 dd Rl'g1f1n1Cnto de la Ley de Expropiación For
zo~;a. e,sta Reso1ució'l tiene Cln:lctcr ejecutivo.

BilbcHJ, 11 de abril de 19T3.-El JGf8n::giona}.-11~~9-D.

INDUSTRIADEMINISTERIO

Autorizar al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario la construcción de un ¡:uente sobre el cauce de] río
E.~gueva, en el camino de Cotonegro, en término municipal de
Castríl10 de Don Jua'_1. (PalenchlJ, con arreglo a las siguientes
condiciones:

1." Las obras se ajustarán al rroyecto q\18 sirvió de base
al expediente, sllscrüo en Palencia, en marzo de 1969, por el
Ingeniero de Caminos dOfl Rodolfo Pérez de Guzmán, coil pre
SUPU2Sto de ejecución material _de 491.803,27 pesetas, y a la
instrucción para el proyecto y ej¡;cución de obras de hormigór.
armado de 3 de febrero de 1939 Y a los pHegosde condiciones
oficiales, en cuanto nD resultenfi"lódificados por las presentes
condiciones. Las modificaciones de detalle que se pretenda in tro
ducir, podrán ser autorizadas por la Comisaría de Aguas del
Duero, siempre que no ::,e alteren las caracteristicas esenciales
de la autorización, 10 cual imp'i~carfa la· tramitación de nuevo
expediente.

2." Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y de~

barán quedar terminadas en el de doce meses, contados a partir
de la fecha de publicación de la autorización en el ... Boletín
UHcial del Estado».

3. Q En ningún tiempo y por ningúnconceptb podrún esta
blecerse tarifas pam ia utíHzación del puente. En los accesos
al puente deberán establecerse cprteles de limitación del paso
máximo de los vehiculos que pOI él circulen.

_li.:l Organismo concesionario no podrá impedir, el transito
y utilización del puente al personal de la Admiflistracián que
Jo requiera en función del Servicio.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
durante la constniccián y la expbtación, quedarán a cargo de
la Comisaría de Aguas del Duero. siendo de cuenta del Orga
nismo concesionario las remu'li.erO'tdones y gast-os que por dichos
conceptos se originen, debiendo darse cuenta a ]a Comisaría
citada del comienzo de/ los trabajos.

Una vez terminadas las obras y previo á.viso del Organismo
concesionario, se procedera a su rf'cono-eimiento final por el Co
misario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegUé, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzarse'la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General.

En dicha áCta se hará constar que se llevaron a efecto las
pruebas precisas de la resistenciade-l puente y el resultado de
las mismas.

5." Se cOl1cede la ocupación de los terrenos de dominjo pú
blico necesarios para las obras. Los terrenos que. se OCtl;J-al:
no perderán nunca su carácter jemaUtuJ, no pudiendo alterarse
el uso a que se destine su ocupación por las obras que se
autorizan, ni ser objeto de arriéndo, permuta o cesión. Las ser
vidumbres legales seran decretadas, en su caso, por la Autori
dad competente.

6.a Esta autorización se otorga 6in perjuicio de tercero, de
jando a salvo todos los derechos de propiedad, pudiendo la
Administración ordenar la modificación o demolición del pU€nt8
siempre que asi lo aconsejara el interós público. sin que el
Organismo concesionario tenga de~echo a indemnización aJglma.

7.Q El O¡'ganismo concesionario sé,'á responsable de cUa'ntos
daílos puedan ocn3lonar a intereses púhllcos {:J privados cerno
consecuencia de las obras autorizadas. quedando obligado a ~,U
ind2mnización.

R,a Queda sujeta esta autorización alas disposiciones vi
gentes o que se dicten. relativas a la industri'J. nacional, con
trato y accicl.ootes dol trabajo y demás de CeYL1cter social.

9. a El Organismo concr'sionaria q Jena obligado -a cumrlir,
tanto en la consl:rucción corno GW}¡¡ exp1of.scirm. las di~.. OOfic¡()
nes de la Ley de Pesca Fluvial pera conservaci6n de las es
pecies.

10. Queda terminantemente prohibido el vedido de escom
bros en el cauce del río asi cerno la colocPCÍ{r\1 de ÍYledios
auxiliares, ~r otros obstáculos que impidan jol libre curSe de las
agua.s. siendo respon&able el Organismo concesiOilario de los-


